
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA Y LA 

FEDERACIÓN DE TRIATLÓN Y DEPORTE COMBINADO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

PARA LA CELEBRACIÓN DEL "CAMPEONATO DE EUROPA DE TRIATLÓN 2021”. 

 

 
SE REUNEN 

 
Por una parte, el Ayuntamiento de València, con CIF P-4625200-C y domicilio en la 

plaza del Ajuntament, nº 1, en nombre y representación del cual actúa la Sra. Mª Pilar 

Bernabé García, concejala de Deportes, y asistida por el secretario del mismo Sr. José 

Vicente Ruano Vila. 

Y, de otra parte, la Federación de Triatlón y Deporte Combinado de la Comunidad 

Valenciana, con domicilio en domicilio en la calle Aviación, 1, 15, Manises, 46940 

València, con CIF G96208814, representada en este acto por la Sra. Vanesa Huesa 

Moreno, en calidad de presidenta de la misma. 

 

Las partes se reconocen capacidad jurídica y de obrar suficientes, en la 

representación que respectivamente ostentan, para la suscripción del presente convenio 

de colaboración que ha sido aprobado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

(JGL) de fecha       , en cuya virtud 

 

                                              EXPONEN 
 

1º La promoción del deporte y del asociacionismo deportivo en nuestra ciudad son 

objetivos coincidentes de la acción desarrollada, en sus ámbitos respectivos. 

 

2º La ciudad de València aspira a mantener el prestigio que en el máximo nivel de 

desarrollo deportivo ha logrado en los últimos años en los niveles autonómico y nacional. 

 

3º El Ayuntamiento de València viene promoviendo en el ámbito de sus fines y 

competencias, tanto directamente como a través de su Fundación Deportiva Municipal un 

alto número de actividades, competiciones y espectáculos deportivos de interés general en 

muy variadas modalidades deportivas (aficionados, populares, infantiles, profesionales, 

etc.) 

 

4° La Federación de Triatlón y Deporte Combinado de la Comunidad Valenciana 

dispone de una estructura técnica y deportiva, junto a una imagen corporativa, que le 

permiten colaborar en la promoción del deporte en València. 

 

5º El régimen jurídico aplicable al presente convenio es la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de régimen jurídico del sector público; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

general de subvenciones, el Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 

el Reglamento de la Ley 38/2003 general de subvenciones, y la Ordenanza general de 

subvenciones del Ayuntamiento de Valencia y sus organismos públicos. 

 
6° Por ello, para la defensa y promoción del interés general y la realización de los 



fines coincidentes de las dos instituciones, considerando el rol primordial desempeñado 

por las Administraciones Públicas locales en el fomento y desarrollo del deporte, ambas 

partes acuerdan suscribir el presente convenio con sujeción a las siguientes 

 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- Objeto. 

 
Es objeto del presente convenio dar forma y eficacia jurídicas a la colaboración del 

Ayuntamiento de València y la Federación de Triatlón y Deporte Combinado de la 

Comunidad Valenciana para la financiación de parte del gasto efectuado para la 

celebración del evento  “Campeonato de Europa de Triatlón 2021”, que se celebró en esta 

ciudad del día 24 al 26 de septiembre de 2021, en la cuantía de ciento diez mil euros 

(110.00.0,00 €). 

 

Actualmente el Valencia Triatlón es una de las pruebas en formato multiprueba 

más multitudinarias de España y la edición 2021 ha sido elegida por Europe Triathlon 

como sede del Campeonato de Europa de Triatlón, el evento de triatlón más 

importante a nivel continental, que también asumirá pruebas populares de distintas 

distancias adaptadas a las diferentes edades junto a competiciones internacionales del 

más alto nivel deportivo con gran interés estratégico y de turismo deportivo para la 

ciudad. Se espera una participación en torno a los 3.500 triatletas en el conjunto de las 

diferentes modalidades y categorías. 

 

València se consolida de esta manera en un referente a nivel mundial en la 

organización de eventos de triatlón de máximo nivel –tras la celebración en noviembre 

de 2020 de la Copa del Mundo -, siendo el Campeonato de Europa de Triatlón un 

evento de gran trascendencia, relevancia y alcance dentro del ámbito del triatlón 

internacional sin que exista, en la ciudad de València, otro evento de similares 

características con el que pudiera competir. 

 
SEGUNDA.- Obligaciones de las partes 

 

2.1. El abono de la subvención se tramita en dos pagos, con carácter anticipado a la 

justificación de su aplicación al gasto realizado, con cargo a la aplicación presupuestaria  

MJ700/34100/48920 del presupuesto municipal 2021; el primero de ellos por importe de 

81.880,00 €, propuesta  de  gasto  nº  2021/3112,  ítem  nº  2021/089870,  documento  de  

obligación 2021/011698 y relación documento de obligación 2021/003406; y el segundo, 

por importe de 28.120,00 €, propuesta de gasto núm. 2021/5610 , ítem  nº  2021/157440 

,documento de  obligación 2021/023397 y relación documento de obligación 2021/006654. 

 

Al tratarse la beneficiaria de una entidad sin ánimo de lucro, queda exonerada, de 

conformidad con la normativa vigente, de presentar garantía previa al cobro anticipado de 

la subvención. 

 



 La presente ayuda es compatible con los recursos de que disponga la beneficiaria y 

con cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que obtuviera para esta 

misma actividad, de cualesquiera administraciones y/o entes públicos o privados, tanto 

nacionales, como de la Unión Europea e internacionales, sin que la concurrencia de todas 

las fuentes de financiación pueda, en ningún caso, superar el coste de la actividad 

subvencionada. En este último supuesto, procederá la exigencia de reintegro de la 

presente ayuda en la parte excedente junto al del correspondiente interés de demora por 

el tiempo transcurrido entre su percepción y la resolución del expediente de reintegro. 

 
Serán gastos subvencionables los relativos a las partidas indicadas en el informe de 

la Fundación Deportiva Municipal de fecha 14 de mayo de 2021: alojamiento y 

manutención, alimentación, desplazamientos, comunicaciones, publicidad y difusión, 

promoción, voluntariado, servicios, infraestructuras, equipamiento deportivo, mobiliario y 

enseres, otras obligaciones, y exposiciones. Los gastos serán subvencionables siempre y 

cuando se trate de alquiler y no de adquisición. 

 

2.2. Por su parte, la Federación de Triatlón asume las siguientes obligaciones: 

 
2.2.1. La responsabilidad única, en tanto entidad organizadora, derivada de las 

actividades de montaje de las infraestructuras de las zonas de la prueba deportiva.  

 
2.2.2. Presentar la debida justificación documental de la subvención en tiempo y 

forma, con sujeción a las siguientes reglas:  

 
a. La justificación del cumplimiento de las condiciones y objetivos acordados en el 

presente convenio se llevará a cabo, de conformidad con el artículo 28 y siguientes de la 

OGSAV, en la modalidad de cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto 

dentro de un mes desde la finalización del plazo para la realización de la actividad, o 

desde la fecha de firma del convenio si ésta fuese posterior.  

 

b. Sólo si circunstancias sobrevenidas y suficientemente acreditadas impidieran 

presentar la justificación en el indicado plazo se podrá otorgar, a solicitud de la beneficiaria 

y siempre antes de la expiración del plazo de justificación, una ampliación del mismo que 

no exceda de su mitad, siempre que con ello no se perjudiquen derechos de terceros. 

 

c. Transcurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la documentación 

adecuada y completa, se requerirá a la beneficiaria para que lo haga en el plazo adicional 

e improrrogable de 15 días hábiles. La expiración de esta ampliación de plazo sin haberla 

presentado completa conllevará la exigencia de reintegro de las cantidades no 

debidamente justificadas y demás responsabilidades establecidas en la LGS, sin que la 

presentación de la justificación en los 15 días adicionales exima a la beneficiaria de las 

sanciones que pudiera acarrear la extemporaneidad.  

 
d. Contenido de la cuenta justificativa  

 
d.1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la concesión de la subvención, en la que se reflejarán las actividades 



realizadas, los resultados obtenidos, la evaluación de éstos sobre los programados, un 

sumario de conclusiones y una mención expresa a que ha sido cumplida la finalidad para 

la que se otorgó la subvención. 

 

Incluirá exposición y acreditación de las medidas adoptadas para la difusión del 

apoyo financiero recibido del Ayuntamiento de València por la actividad subvencionada 

(logotipos, carteles, placas, folletos, cuñas, leyendas, programas...), con señalamiento de 

su tipo de soporte (impreso, sonoro, electrónico, audiovisual...) y medio/s (prensa, radio, 

tv, webs …) empleado/s. 

 

d.2. Una 'memoria económica justificativa' del coste de las actividades realizadas y 

del cumplimiento de las condiciones impuestas en el presente convenio, que contendrá 

una relación clasificada de ingresos y gastos compuesta de: 

 
d.2.1. Un listado de todos los conceptos de ingreso y de gasto incurridos en el 

proyecto, agrupados por partidas y señalando las desviaciones cuando se hubieran 

producido. 

 
- Los ingresos incluirán inexcusablemente, en las casillas correspondientes, el 

importe de la subvención concedida mediante el presente convenio y los de cualquier otro 

tipo de ayuda o recurso en su caso obtenidos para el proyecto, expresando su 

procedencia.  

 
- La relación de gastos identificará: acreedor, documento acreditativo del gasto 

(factura, nómina, recibo, liquidación de pago por dietas/locomoción de personal 

asalariado...), su importe y fechas de emisión y de pago. Para cada uno de los gastos, se 

indicarán sus fuentes de financiación y el porcentaje en que cada una haya contribuido.  

 
d.2.2. La relación clasificada de ingresos y gastos deberá adjuntar la totalidad de 

documentos de gasto, acompañado cada uno de su respectivo justificante de pago (v.g. 

transferencia bancaria, recibo, ticket de datáfono…). Los originales de dichos documentos 

se presentarán ordenados correlativamente según el número de orden que tengan 

asignado  en la relación del apartado d.2.1, y deberán permanecer depositados en la 

entidad beneficiaria durante al menos cuatro años. 

 

d.2.3. Además, la memoria justificativa incluirá: 

 
- Documentación acreditativa de los rendimientos financieros que, en su caso, se 

hubieran generado con fondos librados con carácter anticipado, aportando en caso 

contrario una declaración responsable al respecto.  

 
- Una declaración responsable de la beneficiaria cuando los impuestos indirectos 

no susceptibles de recuperación o compensación formen parte de la justificación, en 

orden a determinar cuáles de los que aparecen en los justificantes pueden considerarse 

gasto subvencionable.  

 
- En los supuestos del artículo 31, apartado 3 de la LGS, los tres presupuestos que 



al efecto debiera haber solicitado la beneficiaria.  

 
- En caso de existir remanentes no aplicados, carta de pago de su reintegro, junto a 

los intereses de ellos derivados.  

 
d.2.4. Las facturas justificativas deberán: 
 
- Ajustarse al contenido exigido con carácter general en el Reglamento por el que se 

regulan las obligaciones de facturación, aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 de 

noviembre o normativa que lo sustituya.  

 
- Estar fechadas en el ejercicio económico 2021, aceptándose sólo fecha distinta a 

las inicialmente previstas para la ejecución del proyecto cuando hubiera sido previa y 

expresamente autorizada por el órgano competente la modificación de su plazo de 

ejecución.  

 
- Si están exentas de IVA, certificado expedido por órgano competente que acredite 

de forma fehaciente la correspondiente exención aplicable al emisor.  

 
d.2.5. Rendimientos del trabajo: 

 
- Personal asalariado: recibo de nómina acompañado de los documentos RNT 

(anterior TC1) y RLC (anterior TC2), junto a la acreditación de ingreso de la retención por 

IRPF (ante la AEAT) y de las cotizaciones sociales (ante la TGSS).  

 
- Personal no asalariado: Liquidación que refleje la retención por IRPF y el 

correspondiente justificante de liquidación e ingreso ante la AEAT (modelo 111).  

 
d.2.6. La justificación del pago de dietas y asignaciones para gastos de locomoción y 

gastos normales de manutención y estancia, que a tenor del artículo 9 del Real Decreto 

439/2007, de aprobación del Reglamento del IRPF, se pueden devengar únicamente a 

favor de personal sujeto a relación laboral con la beneficiaria, se justificarán de 

conformidad con este precepto. 

 
TERCERA. Vigencia 

 
La vigencia de este convenio se extenderá hasta la fecha de aprobación, por el 

Ayuntamiento, de la cuenta justificativa a presentar por la beneficiaria, y no podrá ser 

prorrogado. 

 

 
CUARTA. Causas de resolución 

 

1ª Por resolución judicial 

 

2ª El mutuo acuerdo de rescisión acordado entre las partes. 
 
3ª Unilateralmente por cualquiera de ellas, fundamentada en el incumplimiento no 

subsanado de la contraria, una vez transcurrido el plazo máximo previa y expresamente 



ofrecido para ello. 

 
 
QUINTA. Comisión para el seguimiento y la resolución de conflictos 
 
 La comisión para el seguimiento y la resolución de conflictos, de composición 

paritaria entre representantes designados por cada una de las partes, será competente 

para el seguimiento y el control de cumplimiento del presente convenio, así como para su 

interpretación en caso de duda o conflicto surgidos en el curso de su ejecución. 

 
SEXTA. Protección de datos 

 
Las partes declaran que quedan obligados al cumplimiento de lo regulado en la Ley 

orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 

derechos digitales y la normativa de desarrollo que le sea de aplicación. 

 
SÉPTIMA. Infracciones y sanciones 

 
Será de aplicación a los firmantes del presente convenio el régimen de infracciones y 

sanciones y el procedimiento sancionador previstos en el título IV de la LGS. 

 
OCTAVA. Jurisdicción. 

 
Para la resolución jurisdiccional de conflictos derivados de la aplicación y 

cumplimiento de este convenio serán competentes los órganos de la jurisdicción 
contencioso-administrativo de la ciudad de València”. 

 

 

Y, para que conste, a los efectos que correspondan y en prueba de conformidad con 

todo lo establecido, las personas que comparecen firman este documento por duplicado en 

el lugar y la fecha abajo indicados.  

 

 

Por el Ayuntamiento de València Por la Federación de Triatlón y Deporte 

Combinado de la Comunidad Valenciana 

 

 

Mª Pilar Bernabé García    Paula Vanesa Huesa Moreno 

Concejala de Deportes    Presidenta Federación Triatlón, 

 

     
El Secretario del Área II 

 
 
 
    José Vicente Ruano Vila 
 

 


